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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 de 

Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30 de Abril del - 

1 .930, establece los caracteres de patentabilidad de las invenciones 

de tipo industrial, que tienen por objeto el obtener ventajas sobre lo 

ya conocido, admitiendo por consiguiente como patentables, los instru­

mentos, objetos, etc. La amplitud de conceptos previstos como patenta- 

bles, ha llevado al Legislador a aclarar (art.46) que la enumeración - 

contenida en dicho cuerpo legal, es puramente enunciativa y no limita-

* W
* * w. . . .El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo la -

Orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma el criterio legal de que

también serán patentables los instrumentos, objetos o partes de los -1

mismos, que aporten a la función a que són destinados, un beneficio o

efecto nuevo y en definitiva que constituyan una mejora sustancial so

bre lo anteriormente conocido. **.*
* * .  +* * * w w * *
* * .

Pues bien a tenor de lo expuesto, y en baee'p.'lQ arti­

culado que recoge los conceptos expresados debe considerarse, que la 

invención a que se refiere la presente memoria constituye una nove - 

dad, con características y ventajas que la hacen merecedora del pri-' 

viloyio de explotación exclusiva que por ello se solicita, premiando 

así loa méritos do quien aporta a la industria del país, una mejora- 

efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por la Ley-

como patentables.

Kxiaten en el mercado una serie de automóviles, eape
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cialmente furgonetas de carga, a las que el fabricante opcionalmen 

te dota de una capota constituida por una simple lona, la cual que 

¿a armada a través de un varillaje interior que a su vez se fija a 

la propia estructura de la caja del vehículo.

Este tipo de cobertura, debido a su simplicidad, 

tiene una serie de problemas, como pueden ser su facilidad de dete 

rioro sobre todo si el vehículo es cargado en demasía, así como - 

también su falta de ajuste efectivo sobre la estructura de la ca­

ía lo cual es determinante para que los agentes atmosférico^ (ai- 

re, agua, etc.) penetren a través de la misma. . .

Por todo ello e3 uso de este tipo de capotas de lo 

na, solo podría tener una razonable aceptaci&n en zonas donde la 

clissatologia fuera muy benigna, dado que en climas fríos o lluvio 

sos es de poca utilidad.
*  .  *

* * .  .
Con este motivo, la presente invención s^ .dnfitra en

* *  .
una oapota preferentemente de fibra de vidrio y de una ípjEa^pieza, 

la cual seré coincidente en su aplicación sobre la caja del vehicu 

lo con los bordea de esta, de forma que a través de unos perfiles 

internos quede sellada la unión entre capota y caja y ello por la 

intermediación de los correspondientes tornillos. Esta capota se 

bailará configurada de forma que por su parte anterior se adapto a 

la eabina del vehículo, mientras que por la posterior estará dota­

da de una puerta a'atible, llevando sobre su techo unos nervios o 

perfiles resaltados que actuaran como elementos de refuerzo oatrnc



tural, y en sus laterales unas ventanas resaltadas simuladas que

igualmente sirven de refuerzo estructural y que opcionalmente -

pueden ser convertidas en ventanas verdaderas.

Este tipo de capota, además de la consistencia que

le dá el estar construida en fibra de vidrio, el mismo material -

es determinante de un perfecto aislamiento térmico tanto en invier

no como enverano, dado que qdemás la misma puede quedar sellada

sobre su asentamiento, impidiendo por tanto la entrada del calor

y el frió, asi como del agua, polvo, etc.

Para la debida comprensión de este objeto, Isg eccom

nana a la presente memoria descriptiva, una hoja de plano^ la

que a titulo de ejemplo se representan todas y cada una de las -

partes que lo forman. .

En la citada hoja de planos, queda representado:

FIGURA PRIMERA.- Muestra una perspectiva frontal -

do la capota. .
* * /

FIGURA SEGUNDA,.- Es un detalle de la misma anecia* * * * **** W *
da por su parte posterior y en la que aparece el sistema db'Mja-* * .* .  *
ei§n entre capota y carrocería. * * *

FIGURA TERCERA.- Corresponde a otro detalle de la 

parte posterior de la citada capota, en la que se aprecia el sis 

tena de puerta abatióle utilizado.

En estas figuras aparecen referenciadas las si - 

guiantes partea principales:
La capota está constituida por un cuerpo -1- con 

forma aproximadamente paralelepipédica, abierta por su base y - 

per una zona de su plano frontal, llevando la misma sus latera-



les mayores con su parte superior -2- ligeramente convergente - 

hacit* el techo el cual presenta sus cantos -4- redondeados. Los 

planos anterior y posterior, el primero será portador de un ca­

jeado -3- el cual permitirá su asentamiento sobre la cabina del 

propio vehículo, y el segundó será portador de una puerta aba - 

tibie - U -.
Como elementos de refuerzo estructura, la capota

llevará en la zona del techo,'tres nervios longirudinales -5- *

con sus extremos rematados en disminución, mientras que en los

laterales mayores comportará la representación de un par yen
* *tanas realzadas -6-, pudíendo estas ventanas en caso nec^sajyfo 

hacerse practicables, para lo cual no habría más que efectuar - 

el oportuno corte y colocar el cristal y junquillo protector^atde 

cuado.

Para la colocación de la capota sobre el perfil

-8- de la propia carrocería, contará con un perfilado inferior
*.*

de configuración escuadrada el cual montará por el exieyior* * *
* * # *del citado perfil, de forma que por el interior de esta upi^p,
* * *

* * *es decir por la parte interna de la caja, se procederá a colo­

car un larguero longitudinal -10- el cual se asentará sobre la 

unión y recibirá en forma pasante previos los correspondientes 

taladros, a unos tornillos -9- cuya cabeza quedará hacia el ex 

terior, siendo estos determinantes del sellado de la unión. En 

esta posición, la abertura -3- de su plano frontal, quedará oo 

locada directamente sobre la cabina del vehículo y en eoinei - 

deneia con su plano posterior, pudiendo esta unión ser sellada 

con cualquier producto apropiado.



La parte posterior de la capota llevará practica­

da "Mu amplia abertura rectangular, en la cual irá colocada una 

puerta abatible -11- fijada al marco superior, por medio de bi­

sagras -12- y dotada del correspondiente cristal -13-. Dicha - 

puerta será abatible a través de un sistema telescépico consti­

tuido por un par de brazos -16-, los cuales por un extremo se - 

hallarán fijados a una pletina -14- solidaria de la propia puer 

ta, mientras que por el otro lo harán a otra pletina -15 - soli­

daria de la capota por su plano posterior, teniendo dicha puer­

ta dos posiciones fijas, una de apertura determinada poi^-.lbs -. * .*
uropios telescópicos, y otra de cierre en la que su borc^ iiffe- 

rior perfilado se asentará sobre el borde posterior -17- de la 

propia caja. *****
Para quitar o colocar a voluntad la capota, no -

habrá más que retirar los tornillos -9- o en su caso ponerlos,

lo cual será de una gran sencillez y rapidez.  ̂ .
* * ^

Con la utilización de la misma, se le conifera -* * * ** * *
Al vehículo que la porta un aspecto mucho más compacto sieñdo -

* *  .*  .  *además su utilidad mucho mayor, dado que a una mayor capacidad 

de carga, une el poder aproximar esta a la superficie de contae 

te de la capota sin que esta se deteriore para nada, lo cual no 

seria posible en el caso de que la capota fuera de lona.

Ho obstante, también se podrá colocar la capota 

de lena, pues al retirar la de fibra de vidrio objeto de la in­

vención, quedarán a la vista les anclajes para el varillaje que 

posibilite su colocación.

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de reali­

zación de la idea expuesta pueden variar, es decir, que pueden 

sugrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en los principios 

fundamentales de la idea que es una nueva capota para vehículos. 

En efecto el articulo 48 del Estatuto vigente sobre Propiedad - 

Industrial, establece como no patentables en su apartado terce­

ro, "los cambios de forma,dimensiones, proporciones y materias 

de un objeto ya patentado", fijando asi el criterio del Legis­

lador en el sentido de que patentada una idea que pueda dar lu* a** *gar a una realidad practica e industrializable, nadie podré. *apo 

yarse en ella para pretexto de haber introducido ligeras jao&i -

ficaciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio en cuanto al alcance ¡Ra la.gmhte 

cción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado por

numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas jcomo 

más terminantes en las de fechas 16 de Octubre de 1.964^ 2?.de 

Enero de 1.959 y otras. * - .*
* * * w

Establecido el concepto expresado en enante.a -
* a s

la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re - 

dacta a continuación la nota de reivindicaciones de acuerdo con

lo que se establece en el último párrafo del articulo 100 apar­

tado tercero de la Ley.
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NOTA DE REIVINDICACIONES
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la,- Capota perfeccionada para vehículos, del tipo de - 

vehículos que cuentan con una plataforma o caja de carga suscepti - 

ble o no de ser cubierta con una lona y su corresponndiente varilla­

je, caracterizada esencialmente porque la misma que será preferente­
mente de fibra de vidrio obtenida en una sola pieza, adoptará forma
general paralelepipédica, estando abierta por su base la cual presen

* *** *ta un reborde perfilado en forma escuadrada, llevando sus.l^dps ma - 

yores una ligera conicidad hacia el techo asi como unas v&r^4as fi­

guradas que actúan como refuerzo estructural en unión de unos ner - 

vios resaltados longitudinales dispuestos sobre el techo, pppjtpndo 

en su frente con una abertura que asentará sobre la cabina del vehí 
culo y cuya unión quedará sellada con un producto adecuado, llevan­

do en el enfrentamiento éntrela capota y el perfil de la $aja%. un - 

perfil longitudinal interior que abrochará a ambos y quedará.fijadoW * *
*  *  *  *

por medio de tornillos, contando por último en su cara postagior -
*  * ** i *

con una abertura rectangular en la cual y en su borde supejrior irá 

embisagrada una puerta con cristal, abatible por medio de dos bra - 

zos telescópicos, que se fijarán respectivamente a una pletina soli­
daria de la propia puerta y a otra pletina solidaria del plano tra­

sero de la capota,

2a.- CAPOTA PERFECCIONADA PARA VEHICULOS.

Todo según sedescribe en el cuerpo de la presente memo - 

ria la cual consta de ocho hojas foliadas y mecanografidas por una -

23 ENE. M96sola de sus caras.
Madrid,
Por autorización^ del solicitante.
M S E A .U H T E
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